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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE EE SPONSASILIDAD LIMITADA L 
  

“SUPERMERCADO Y COMISARIATO HORTENCIA VARGAS DE JARA E HI 
  

jos C. LTDA," 
  

  

zO, Repúolica del Ecuador; noy día martes dos de mayo de mí17 
  

novecientos ochenta y nueve; ante mí, agl Dávalos Maldonado 
  

Notario Público del Cantón, comparecen los señores: doña Hor+ 
    tencia Vargas de Jara, casada; In¿eniero Jorge Jara Vargas,sól 
  

tero; y Cecilia Jara Vargas, casada. Todos los comparecientes 
  

son ecuatorianos, mayores ae ecad Mm legalmente capaces para + 
  

contratar y ob:igarse. Todos domiciliados en esta ciuiad de + 
  

Riobamba y conocidos por mí, de que doy fÉ, y qciceni que ele» 
  

ven a escritura púbiica el contenido de la mínuta que me en- 
  

: tregeny euyo tenor iHterel es como sigueg- * Señor Motaríio 3 
  

ón el kefrísiro €e-esorituras públicas. a su cargo, sírvase =in+ 
  

corporar una de CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILI+ 
  

DAD LIMITADA, al teror de las oclaúsulas que constan a cor-tinka 
  

  

ción: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura, los señores: Hortencia 
  

Vargas de Jara, casada; el señor Ingeniero Jorge JaraVargas, 
  

soltero; y Cecilía Jara Vargas, casada. Todos los compareciehn 
  

tes son ecuatorianos, mayores de edad y legalmente cavaces p 
  

ces para contrater y obligerse. Todos Comiciliacdos en Riobamt 
  

bu. SEGUNDA: CO STITUCION.- Los comnsrecientes convienen en y 
  

constituir a trevés de este único acto, une Comnañía de ROS y 
  

nonsabi lidad Limitada, que se regirá por la Ley ce la meteri 
  

los Cócifos de Comercio y Civil en su orden y los Estatutos qhe 

      constan a continuación. TERCERA: ESTATUTOS.-ARTICUZO PRIVEROL 
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DOMICILIO, NACIONALIDAD Y DENOMINACION.- Con domicilio princi 
  

pal en la ciudad de ¡iobamba, capital ce la Provincia de Chim- 
  

borazo, se constituye una Compañía de resconsabilidad Limitadaj 
  

de nacionslidad ecuatoriena que se denominará "SUPERMERCADO Y 
  

COMISARIATO HORTENCIA VARGAS DE JARA E FIJOS C. LTDA", Ia Com- 

  

pañía orevia resolución de le Junta General y mediante el tré- 
  

mite Ce ey, vocrá establecer sucursales o »perciese en otros- 
  

lugares del país c en el exterior, ARTICULO SECUNTO: OBJETO SC 
  

CIAL.- Le conpeñía tenorá vor objeto dedicarse a la comerciali 
  

zación e) por mayor y el detal de pro'luectos alinerticios, pro- 
  

ductos viteles ¿e prinera necesidad: Comercielizaré, scemós, vpo 
  

ductos agricolas, ganaderos, AvÍcolas, lácteos y vecuarios. X- 

  

jercerá le representeción de empresas nacioneles y extranjeras 
  

en líneas efinesz e ru objeto socie l: detec less een - 
  

y Tirso art Ate nara dese -bansriass Representar a Ca 
  

sas Cc mercisles y compañiflas; asf como constituirse en Cistribui 
  

dora, comisionicte y consignesteria de éllar, en la rama Je gu 
  

objeto social; fmportación de insumos y especerías y produc tos] 
  

químicos efines a em objeto eociel,. Pocréá ectual como interme- 
  

dierila entre productos y consumidor, ruolencto vera ei efecto, 
  

realizar todo tapo úe actos y contratos permitádos por le ley, 

  

inclusive le importación de mercaderías vera su expendio eu 1ds 

  

locales de la enmrress o azgociecdos a élla. ARTICUIO TERCERO: DU 
  

RACIC.- La curación «dc le comvañíe será de CINCUENTA AÑOS, con- 

  

tadoc a vartirde la invcrinción de este escritura en el Revyis 

  

tro Mercantil, plezo qre pocrá ampliarse o restringirse en vir- 
  

tud de resolución legalmente adoptede por la Junta General de 

    Socios mediate el trémite de Ley, ARTICULO CUARTO: CAPIAT 50%     

INPAPEL Cía Ltda. 
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[de das particicaciones que nor su srorte le correspondan» est 

_£1AL.- El capital social de la compañía es de UN MILLION DE SU 

  

CRES, divídído en un mil perticipaciones de mil sucres cada u 

DB ARTICULO QUINTO: CERTIFICADOS DE APORTACION,-Lc Compañfr e 

tregará a a cada socio, un certificado de eportación en elcue 
  

constarí neces:ciamente su carácter de no negociable y el nánéro 
  

certificado irá suscrito por el Presiuente y el Gerente e la 
  

Compeñín. Los socios podrán transferir sus perticinaciones sil 
  

L_ pre que fueren euterizedos unánimemente por el capital social 

pera hacerlo, ofreciéndolas en primer término a los ovros so- 
  

cios quienés tendrán derecho vreferente en la aúquisición a - 
  

prorrata de su participación en el capital social.. ARTICUIO 

SEXTO: AUMENTO DE CAPITAL, - Cuando la Junta (eneral decidiere 
  

el aumentó de capital de la compañía, los socios tencrán úere 
  

  

  

  

  

no ejercerlo dentro de dicho plazo, se entencró que la coma- 
  

fila vuede acentar como su-crintores y socios a quienes fueren 
  

unánimemente acertados por el canital social. ARTICULO SEPTIA 
  

cho preferente para suscribirlo a prorrata de su participación 

en el capital social; este derecho deberán ejercerlo los socibs 

dentro ¿e los treinta díne sciruientes a la notificeción del ah- 

mento que realizarí el Gerente a celta uno de falos; en coso ce   
MOs RESFERVAS.- La compañía formará un fondo de reservas ,hastg 
  

  

social; vara este efecto, en csda ejercicio económico anual $ 

destinarán un cinco por ciento de las utilinades lfíquidar y Y 
  

que éste alcance por lo mencs el veinte nor ciento del carttal 

e 

ea 

  

lizedas; en cuakquier tiempo, la Junte Ge:erel podré apober 
  

la formación de fondos de reservas esvecieles, en cuyo caso, 
  

decidirá igualmente el porcentaje úe las utilidades que se Gé   3-   
  

pa
o,
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tinarén al efecto. ARTICULO OCTFAVO.- JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- 
  

La Junta General de Socios interraca vor los socios jegelmente 
  

convocados y reunidos es el Organo máximo de gobierno y direc- 

  

ción ro la ormnafifla, se reunirá ordinsriamente uns vez al año, 
  

dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio e- 
  

conémico anucl y «<xtreor: insriemente en cuelquier época; Ia Juh 
  

ta Corneral se counirá previa convocetoriea cursada nor el Presip 
  

dente o 21 Gerente por su propif iniciativa o a solicitu” del + P > 

  

socio o de los socios, mediante notificación escrita envieía a 

  

cada uno de los socios, e su dirección domicilieria, registra- : $ 

  

da en la compañía, con una anticipación de por lo menos ocho - 
  

díen el fijado para la reunión; la Junta General se reunirá coh 
  

la concurrencia de más de la mitad del capital social vara la 
  

primeres convocatoria: y, salfo disnvosición en co:trario de la 
  

Ley, con 67 número de asistentes para la segunda, rartícular- 
  

que se haré constar en la respectiva convocatoria. Las decisio 
  

nese de la Junta Gereral, se adoptaré por simple meyorfa de vob 
  

tos Ce! canital nrefente en la Junta, realvo las ecerciones de 
  

Leys Ta «Iimnte será dirigica nor el Presicente y actuerá como S 
  

= 

ezetario el nerente de la cornnafila. +e cava sesión se levanta 
  

rá uns sota que contencrá las delibereciones y reso 
  

  

  

ver de lo dispuesto en los artículos ciento veinte y un> v dob y 
Y 

  

cientos ochenta de la Tey de Commaiíasz, los socios nocrín consk 
  

tituirse en Junta General, siempre que se encontrare vresgente 

  

la totalidad del capital social y cecidieren unánimemente cons 
  

tituírse en Junta General parz tratar sobre los asuntos que fu 
    ren legalmente aprobados por unanimidad; en estos casos, el ap     

INPAPEL Cía Ltda. 
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ta deberá llevar la firma de todos los socios./ARTICULO DECIMO: 
  

ATEIBUCIONES DE IA JUNTA GENERAL.- La Junta General resolverá 

sobre todos los esuntos Plativos a los negocios sociales que - 
  

sean úe su comnetencia de acuerdo a la Ley y a los presentes 
  

estatutos; además ¿e las atribuciones que le confiere la ley, 
  

Ll corjesvonde a le Junta General: a). Nomirar y remover a los 

funcionerioz que e ecuerco «e esto estatuio son de 3u elaecció 
  

conocer y resolver sob e las renuncias que éstos le presentardn 
  

y fijar, en cada caso, su remun-ración; b). Conocer las cuent 
  

balances y dendecocurentos que le fuere presentedos y cictar 
  

leg resojuciones que correspontan; c). Resolver acerca del. rex 
  

parto de benelicios sociales; d). Autorizar al Gtrente la sus 
  

eripción Ce contritos ORIR e enajenación ue hiones inmuebles 
  

e la compartía que vayan 2 Cuustivuzr gravémenes sobre bisnes 
  

egociales; e). Facultar al Gerente para que actúe por medio de 
  

Anoderadca Generales; £/, Acoréar movificociones al estatuto- 
  

socials 2). Decidir acerca ¿e la constitución y destino de ret 
  

servas *+sreciales; y, las demás que le confiere el estatuto.- 
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- le Junta General de Socios, elegirá 

cada CINCO AÑOS, al Presidente de la Compañía, pudiendo reele 
  

te, le aubrorará la nersona que fuere cesi¿nece por ía Junta 

sirlog en caso de ausencia temporal o definitiva del Presiden 
  

  

Grneral para el 'efeuvto,mientras dure la ausencia en e: primer 

  

cano e hesta que see cumnla el perfoco pers el Cual fué elegid 
  

27 titular en el segurdc. ARTICUIO DECIMO SEGUNDO? ATEIBUCIO 

  

NES, DEL PRESIDENTE? a). Convocar y presidir las sesiones ¿se 

  

. NS X 

Junta Ceneral ue Socios; bj. Sutorizar con su firma en unión 

    el Cerente los certificacos de eporteción; leas actas ce sesid   
  

n; 

a, 

con 

t 
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nes de la Junta General y todas las operaciones y contratos 
  

que requieran de autorización de la Junta General según los 
  

Estatutos; Cc). Autorizar y su cribir con el Gerente todas las 
  

oneraciones y contratos que sobrepasen los treinta salarios + 
  

mínimos vitales generales; d). Cumplir y nacer cumplir los ve 
  

sentes estatutos y las resoluciones de la Junta General, ARTICU 
  

IO DECIMO TIRCERO: GERINTE.- La Junta General elegirá cada CIN 
  

CO AFOS, al Gerente de la Compañía, el que deberá ser socio de 
  

le misma, pucienco ser veelegico; en caso de ausencia tenpordl 
    

o definitiva 3 imne: imento delgerente para actuar, le subrog 
  

rá el Presidente con tocas sus atribuciones y deberes,nientras 

dure la ausencia temporal o hasta que la Junta resuelva sobre. 
  

el verticular, en ceso de que la ausencia fuere definitiva. - 
  

  
El Gerente ejercerá la renresentación lcga1l, judicial y extra 

jusicial de le compañía, en todos los actos y contratos »ertd 
  

necientes a su giro normal, con las limitaciones que le impode 
    la Ley y log Estatutos, sín nerjuicio de lo dispuesto en el ar- 
  

tículo doce de la Ley de Compañías vigente. El Gerente está es- 
  

nrecialmente facultado nara acentar y su.cribir toda clase de 
  

documentos tales como letras de cambio, nagarés, giros, che- 
  

ques, contratos de mútuo, cou las limitaciones que establece 
  

et
 

la ey y los bstetutos. ARTICULO DÉCIMO CUERTO: ATRIBUCIONES 
  

DEL GEREFNTE,- Son atrihuciones delGerente, además de lag que 
  

la Ley aeñala a los Adninistraduresi; a).Convocar a «Juata Ge+ 
  

neral de S3cios y actuar como secr3tario de este Organismoj- 
  

b). Crganizer y díricir las dependencias de la comvañife; c)., 

  

Nombrar y remover al nersonal de la compañía, fijor sus renk 

    neraciones y cecidir sobre las resuncias que le fueren cresek-     

INPAPEL Cia Ltda. 
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tadas; d). Suscribir en representación de la compañía todos los 
  

actos y contratos pertenecientes a su giro normal y, conjunta- 
  

ménte con el Presidente, acuellos que lo requieren en loz tér 
J 

¿hnos ¿e este estetuto; ed. .Contreter y aceptar créditos; f). Ao 

  

  

tuer por mecio de Procuradores; g/.Tomar bajo su respornsabili 
  

dar, le Caje y Valores de ¡a Compañíe; bh). Presenter € la Yung 
  

te General Ordineria le documentación que señala el artículo y 
  

ciento veinte y seis de la Ley deCompañías. Le esté ebsolutamén 
  

te prohitido al Gerente, enajenar o grevarlos bi:nes que fory 
    
l mao parte del patrimonio social así come comprometer la .respoñ 

sabilidad de la compañía, garantías o cauciones en favor de the 
  

ceros, sin autorización expresa de la Junta General, ARTICULO 
  

DECIMO QUINTO: . NOMBRAMIENTOS.- El nombramiento del Presicente 
  

será suscrito nor el “erente y el de este por el Presidente, 
  

en ambos casos, el nombramiento debidamente inscrito se tencr 
  

como suficiente título vare ecreditar la cailicad que a cas ur 

  

no corresponde. ARTICULO DECIMO SEXTO PRORROGA DE FUNCIONES. 
  

El pPresiúente y el Gerente continuarán en el ejercicio de sus 
  

cargos, aún cuenco termine el rerfoúo para el cua fueron eld 

  

gidos, mientras el sucesor que a ceda uno corresvonde, no to- 
  

me posesión de las funciones respectivas, yelvo los casos de 

  

destitución. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: FISCALIZACION.-La fisca- 

  

dización de la compañía será ejercida por un Comisario, quien 

  

tencrá su respectivo suplente, los mismos que serán designdóqs 

  

por la Junta General de Socios... CUARTA: DISPOSICIONES GEMERAF 

  

LES.- Primero.- ISTEAPRETACION DE 103 ES FITOS.-Corresponie 
  

a ¡e Junta General de Socios, la interpretación de los estath 

  - u 

tos sociales y la resolución en los casos de du'a o que no hk-     
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bieren sido expresamente contempleados en éllos. Segundo. DISO 
  

TUCION Y LIQUIDACION.- LA Compañía se disolwerá por las causa- 
  

les establecidas en la zey o por resclución de la Junta Generajl 
  

de locios; nalléíndose la compañía ensituición de Airolución, s 
  

»rocelcerá a su 1i vidación, en cuyo Cesaeé Ceberá actuar como Yi 
  

zi Gerente en ejercicio al momento «e deciarerse la auliizdor, 

disolución, selvo que exista resolución en contrario de la Jun 
  

ta Coneral de Socios. Tercero.- INTEGRACION Y PAGO DE CAPITAL 
  

SCCIAL.- Fl capital social de la compañía €x de UN FILION LE S 
  

CRES, el que se encuentra Ínvtegromente buecrito y vagado nor 1 
  

socios de la siguiente maneral =- -= == - - == - == -- -- q 
  

PAGADO 

250.000,00 250.000 y 

No.PARTIC. VALOR 

500 ,000,00 

30cros SALDO 

Hortencia Verges d'J.500 
  

Jorge Jara Vargas 250 250.000,00 125.0J0,00 125.000) 
  

250,000,0c 125,000,00 125.00 , 
DAR NE SEEN Cr or DL QUO rr JO O LR UR OS UG O Te 0 IN DA O 000 O AO pu co o a o 

Cecilia Jara Vargas 250 
  

000 3'000,000,00 +500.000,00 300.000, 
  

al sa oryte cel capitel vegeda en numerario, he sico depositada 
  

Cuente io 
  

RBI,.TO HOR TO C1TA VARGAS DE JARA E HIJOS COMPAÑTA TIMITADA", co 
  

forte 
    % terio que se servirá egregar como nmabilitante. 1 saldo áel e 

rital suscrito no page .o nor los socios al 
  

exte incirumento, será nagado vor ellos en el nlezo de un efioj 
  

a e 
2noataco a nartir de la inscrívción de este 
  

Registro Mercantil. Cuarto.- NOMBRAMIEZNTOS.- Quienes suscribir 
  

mos la presente úscritura de constitución de "SUPERMERCADO Y 
  

COMISARIATO HORTENCIA VARGAS DE JARA E HIJOS COXPAÑIA LIXITADA", 

    hemos convenido en designar al señor Jorge Jara Vallejo, para 

“o Iztegración de la Comvañía "SUrERMERCADO Y COMISA 

lo serecita e certificado extendido por el Banco Devosj- 

momento de otorrarke 

instrumento en el + 

Ú 

08 

00 

00 

00 
- y 

00 

Aa 

    

INPAPEL Cía Ltda. 
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. gperfeccionsmiento de este instrumento .- Usted, señor Notario    

  

¿a Be servitá agregar las demís cláusulas de estilo, para la ple 
  

f na validéz de este instrumento.- f) Dn. 2. Sevilla C.- Dr, Eb- 
  

_nesto Sevilla Callejas. Abogado".- La minuta anterior fielmente 
  

transcrita, queda elevada a escritura pública. con todo. su val 
  

lor legal. Sn testimonio del otorgamiento.al que proceden lok 
  

“Señores contratamtes con libertad y pleno coñocimiénto de la   

naturaleza, objeto .y resultados de .esta escritura, se ratifi+ 
  

can, acéptan su tenor y la firmen en unidad de acto, conmigo 
  

el Notario que les dá lectura en.alta voz..Doy f8.-.(firmado 
  

Hortencia-de Jaxa.- 06-0072998=2 .-.062-128.- Jorge: Jara Y.- 
  

06-0177055-5¿- 2030-270.- Cecilia Jara de Ochoa,-“06-01542804L6.- 
  

    30-271 .--Raúl Dável 

Y
 

Banco Popular del Ecuador.—Certifíeamos:' Que hemos Yécihido 

de; Ing. Jorge .Jaxa Vargas.- s/ 125.000,00.- Hortencia V, de 
  

Jaras- s/ 250,000,00.-"Cecilia Jara. s/ 125,000,00.- La cani 
  

tigad de QUINI¿NIOS MIL.SUCRES.( -s/ 500.000,00)- Jue. depositah 
  

en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
  

este Banco a nombre, de la compañia en formación que se deno- 
  

  

minará "Supermercado “y Comisariato Hortercia V.: de Jara e hib 

jos C. Ltda". 31 valor correspondiente a esta certificación 
  

será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
  

de la nueva Compañía tan pronto séa constituida, para lo cual 
  

deberán presentar al Banco la respectiva documentación que 
  

comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos 
  

y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicanfp 
      do que el trámite de constitución ha quedado debidamente con 
  

INPAPEL Cía Ltda. 
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cluído.- En caso de que no llegare a hacerse la constitución 
  

de la compañia y desistieren de ese propósito, las personas 
  

que han recibido este cerfificado para que se les pueda deval- 
  

ver el valor respectivo, deberan entrogar al Banco el presen 
  

te certificado original y la autorización otorgada al efecto 
  

por el Superintendente de Compañias.— Muy atentamente, Benco 
  

Popular del Ecuador.- Sucursal rRiobamba.- (firmado) M. Garbay 
  

(firma autorizada).- Riobba, 28 de Abril de 1.989;,- "Camara 
  

de Comercio de Riobanba.- CERTIFICACION. - Le que suscribe Se+ 
  

cretaria de la Cámara de Comercio de Riobamba, en legal forma 
  

confiere la presente certificación a: SUPERMERCADO Y COMISA- 
  

RIATO HORT3¿NCIA V. DE JARA E HIJOS Go. LTDA, - Quien se encuen+ 
  

tra al día en sus aportaciones económicas tanto de cuétas so+ 
  

ciales como especiales, siendo sus datos de Resistro los si- 
  

guientes: Resistro de Afiliación 0172.- Fecha de Afiliación: 
  

72-09-29.- Actividad comercial: Supermercado/Frigorificó;¿- 
  

Es todo cuanto puedo informar en honor a la verdad, autori- 
  

zando a esta Firma hacer uso del presente certificado como 
  

mejor convenga a sus intereses.- Riobamba,- abril 28 de 1,989|- 
  

Por 1a Cámara de Comercio' de: Riobamba.- £) Janeth Méndez M,- 
  

Secretaria.- (Aquí un sello) y-lestado: Abrir boga clese de culen- 
  tas, corrientes,sean comerciales o bancaria8, "o vale. intre-    líneas: bejosención de nulided, Vale 
     

Se otorgó ante mi y en fe. de e: ello, signo. y firmo 
  

  

esta primera copia, en Riobamba, a nueve de Mayo de mil no- 
  

vVecientos ochenta y nueve. 
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F1ICO: Que en cumplimiento a lo dispuesto por la Superinten- 
  

den-cia de Compañias, mediante Resolución No, 8 9.5.2,1,- 
  

039 de 8 de Junio de 1,989, se ha tomado debida nota al méár! 
  

gen de la cor espondiente matriz de Nayo 2 de 1,989, del ar), + 

  

chivo a mi cargo, r especto a que la constitución de la Com+ 
  

peña que antecede, he sido legalmente aprob-ada. 
  

Riobamba, Junio 2 2 de 1,989 
  

  

  

  

  
    

  

  

  

OFICINA DEL R GIS RO DE LA PROPIEDAD 
  

Quede inscrito en sta fecha, le escrituredeContitución de Compañía, 
  

Jyuntemente con la Resolución número 039, en el Registro Mercentil, co 
  

el número 75; anotado bsego el número 2,02l del Repertorio, Riobamba, 
  

2 23 de J, nio de 1.989 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


